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EJECUTIVO ALIMENTOS No. 110013110003-2018-00761 
 

 

TÉNGASE AL DEMANDADO NOTIFICADO por correo electrónico, 

de conformidad con el inciso 4º del numeral 3º del artículo 291 del C.G. 

del P., quien estando dentro de tiempo presentó excepciones de 

mérito. 

 

La excepción denominada “Falta de legitimación en la causa 

por activa” y “Revisión de la medida cautelar”, se rechazan por 

expreso mandato de la regla 2ª del art. 442 del C. G. del P. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte pasiva 

denominadas “PAGO PARCIAL” y “PRESCRIPCIÓN DE LA CUOTA 

ALIMENTARIA”, por estar concatenada con el pago de las 

obligaciones, se ordena CORRER TRASLADO a la parte actora por el 

término de diez (10) días de conformidad con el artículo 442 del C. G. 

del P. 

 

RECONOCER PERSONERÍA jurídica al abogado CARLOS 

EDUARDO GUTIÉRREZ MALAVER, como apoderado de la parte 

demandada en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

RECONOCER PERSONERÍA jurídica al estudiante DIEGO 
ALEJANDRO BARRERA ÁLVAREZ, en calidad de miembro activo del 
consultorio jurídico de la Universidad Externado de Colombia como 
apoderado de la parte demandante en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 

TENGA EN CUENTA el apoderado del demandante que, no se 

requiere ninguna clase de reconocimiento al señor VICTOR MANUEL 

SALCEDO GARZÓN, como demandante, como quiera que ha actuó 

desde el inicio del proceso representado por su progenitora. 

 

De otra parte, el apoderado del demandado TENGA EN CUENTA 

la respuesta ofrecida por la Contraloría de Bogotá, vista a folio 85. Las 

demás solicitudes, serán valoradas en su momento procesal oportuno  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 
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NOTIFÍQUESE  (2)   

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
LSMV/ 
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EJECUTIVO ALIMENTOS C.2 No. 110013110003-2018-00761 
 

 

En cuanto a la solicitud elevada por el apoderado del 

demandado, vista a folio 100, se DISPONE: 

 

NEGAR el levantamiento de la medida cautelar, toda vez que no 

se configura ninguno de los casos del artículo 597 del C. G. del P. 

 

Por secretaría, incorpórese al cuaderno de medidas cautelares 

la solicitud hecha por el apoderado de la pasiva. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE  (2)   

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
LSMV/ 
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